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ACTOR: §AÍAS RODRíCUEZ OUVRRES Y JUAN .

PABLO LÓPEZ HERNÁNDEZ, REGIDORES DEL '

AYUNTAMIENTO DE VILLA GONZÁLEZ

ORETEGA

RESPONSABTE: RONAL GARCÍA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA GONZÁLEZ

ORTEGA, ZACATECAS Y OTROS
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MAGISTRADO PONENTE: JOSE ÁNGEL. YUEN

REYES

cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o cuotro de moyo de dos mil veintitrés) ,con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo

Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento,

o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de Documenlos del dío tres,de

moyo de lo presente onuolidod, dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen :

Reyes, instructor en el presente osunto, en reloción ol expediente ol iubio

indicodo, y siendo los nueve horos con veinte minutos del dío que':

tronscurre, el suscrito octuorio NOTIFICO, medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del

ocuerdo en mención, constonte de uno (01) fojo. DOY FE.
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-O2012022
ACU M U LADO TRI J EZ-J DC-021 12022

ACTOR: ISAíAS RODRíGUEZ OLIVARES Y
JUAN PABLO LÓPEZ HERNÁNDEZ,
REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA
GONáLEZ ORTEGA, ZACATECAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: RONAL GARCíA
REYES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA
GONáLEZ ORTEGA Y OTROS

MAGISTRADO: JOSE ANGEL YUEN REYES

Guodolupe, Zocotecos, o tres de moyo del dos mil veinlitrés.

Lo Secretorio de Estudio y Cuento Morío Esther Becerril Soróchogo, do

cuento ol Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, con el escrito recibido en lo

Oficiolío de Portes de este Tribunol en fecho dos del presente mes y oño,

signodo por Juon Poblo López Hernóndez, Regidor de Villo Gonzólez Ortego.

Zocotecos, medionte el cuol solicito seo devuelto el CD que contiene el

oudio de lo sesión de cobildo del mismo Ayuntomiento, celebrodo el

veintiocho de octubre del dos mil veintidós, mismo que se encuentro dentro

del expediente ol rubro citodo.

Lo onterior con fundomento en los ortículos 9, frocción 11,32, frocciones l, lX

y XlV, del Reglomento lnterior del Tribunol de Jusiicio Electorol del Estodo de

Zocotecos; SE ACUERDA:

SEGUNDO. Se ordeno o lo Secretorío Generol de Acuerdos de este Tribunol,

reolice lo entrego del CD solicitodo por el octor del presente juicio, previo o

lo onterior deberó elobororse duplicodo fiel del contenido del mismo, el que

se integroró ol expediente ol rubro ciiodo.
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

PRIMERO. Téngonse por recibido el escrito de cuento, y ogréguese o los

outos del expediente, poro que surto los efectos legoles conducentes.



Así lo ocordó y firmo José Ángel Yuen Reyes, Mogistrodo del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, onte lo Secretorio de Estudio y

Cuento, quien do fe.

MAGISTRADO SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
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